
 

Armenia – Quindío, 21 de Marzo de 2025 

 

 

Queridos compañeros, 

 

 

Quiero informarles se han hecho los tramites necesarios para continuar 

en el Régimen Tributario Especial lo cual nos permite gestionar recursos 

financieros para poder llevar a cabo los objetivos propuestos y sobre 

todo poner en marcha nuestra misión:  

 

“Formar personas integrales en cada área de su existencia y de 

manera holística, usando los valores biblio-céntricos, propendiendo 

el cumpliendo el propósito de vida para cual Dios los creo.” 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LILIANA MACIAS PINTO 

Representante Legal 
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